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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 18611-

Serán suscritores forzosos á la Gacela iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E K N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R E A L E S O R D E N E S . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 381.—Excmo. 
Sr.—No obstante la prohibición establecida en 
las lejes de la Recopilación de Indias sobre con
tratos y grangerias de los Virreyes, Presidentes, 
Oidores y demás funcionarios de la Admin i s t r a 
ción y de la contenida en la Real órden de 21 
de Octubre de 1871, dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros acerca de suscriciones 
iniciadas en las dependencias del Estado, con ob
jeto de hacer obsequios ó regalos á los que sean 
ó hayan sido Jefes de ellas, ha llegado á co
nocimiento del Gobierno de S. M . , que suelen 
promoverse dicha clase de suscriciones en las de
pendencias del Estado, de las provincias de U l 
tramar, y á fin de evitarlas por completo S. M . 
el R ' y (q. D. g.) y en su nombre la Reina 

Regente del Reino ha tenido á bien disponer 
se guarde y cumpla con escrupuloso rigor la 
sabia prohibición contenida en el Código Indiano 
y en la Real órden de 21 de Octubre de 1871 . 
De Real órden lo digo a V . E . para su conoci
miento y efectos indicados. — Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid, 6 de Junio de 1888.— 
Balaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 18 de Julio de 1888.— Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

Weyle r . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 230. —Excelen
tísimo Sr.—S. M . el Rey (q. D . g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien conceder con esta fecha el Pase Regio, en 
i a forma ordinaria, á las Bulas del Obispado de 
Nueva C í c e r e s , expedidas a favor del R. R Fray 
Arsenio del Campo y Monasterio, con las reservas 
y modificaciones que las mismas contienen, y 
mandar al propio tiempo, que se expidan al nnevo 
Prelado las ejecutoriales para los efectos proceden
tes. De Real órden lo digo á V . E . para su cono
cimiento, el del M . R. Arzobispo y demás efectos. 
—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madr id , 12 
de Julio de 1888.—Balaguer.— Sr. Gobernador 
General, Vice Real Patrono d é l a s Iglesias de Asia. 

Mani la , 18 de Julio de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e y 
^ p í d a n s e al efecto las órdenes oportunas. 

W e y l e r . 

MINISTERIO n E ULTRAMAR.—N.0 400.—Excmo. 
—Vis to f l expediente remitido por V . E. 

con carta oficial nüm. 1212 de 15 de Octubre 
de 1887. sobre erección de una Parroquia en el 
pueblo de San Sebastian, en la provincia de 
Cebú, en esas Islas: Vista la ley 46, t í t . 6 . ° , l i -
^ro 1.°, de la Recopilación de Indias: Vistos los 

informes, favorables en su mayor í a , emitidos 
por las autoridades civiles y eclesiásticas que 
han intervenido en este expediente; y conside
rando que su instrucción se halla ajustada á lo 
dispuesto en la Real órden de 31 de Julio de 1854, 
hecha extensiva á esas Islas por la de 2 de Junio 
de s 1866, y que asi, mismo se encuentra demos
traba suficientemente la necesidad y utilidad de 
la Parroquia de que se trata; S. M . el Rey 
(q. D . g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno, se ha servido 
acceder á la erección de uoa Parroquia en el 
pueblo de San Sebastian, en la provincia de 
Cebú, en ese Archipiélago, independiente de su 
respectiva matriz.—De R ^ l orden 1$, comunico 
á V . E . para su cünbclÍ.reL^vj:;t) ^ U k . x. — 
Prelado y demás efectos.—Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid , 1.° de Junio de 1888.— 
Balaguer. —Sr. Gobernador General, Vice Real Pa
trono de las Iglesias de Asia. 

Mani la , 18 de Julio de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

Weyler . 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Sola Contenciosa. 

En el expediente de examen de la cuenta de 
Rentas públ icas por Aduanas de la provincia de 
Isla de Negros, correspondiente al mes de Diciembre 
de 1876, presupuesto de 1876-77, rendida por 
D . Ricardo Garcia Castaños, Administrador de H a 
cienda pública de la citada provincia ó interve
nida por D . Mariano N u ñ e z . 

Resultando que en el exárapn de esta cuenta 
se produjo el único reparo, referente a la falta 
de ingreso en el Tesoro de bt cantidad de 8 pesos 
50 céntimos, que con cargo á la Sección 2.a capítulo, 
art. 9.° , «Derechos de los Capitams de puer to» 
debió tener lugar por lo recaudado en el pueblo 
de S. Enrique, de dicha provincia. 

Resultando que sobre este reparo se pidieron 
antecedentes á la subalterna de la provincia y se 
dieron las dos audiencias que marca el Reglamento 
Orgán ico de este Tribunal %\ mencionado Don 
Ricardo Garcia Castaños y su Interventor Don 
Mariano N u ñ e z y que habiendo procedido á la 
calificación del mismo el Administrador é Inter
ventor cuentadantes no han asistido á ninguno 
de los llamamientos que se hicieron, la Sala de
claró la subsistencia del referido reparo. 

Resultando de la contestación dada por el ac
tual Administrador de Hacienda pública de Isla 
de Negro?, que en aquella subalterna no se ha 
encontrado antecedente alguno sobre cuanto se i n 
teresa en el mencionado reparo. 

Resultando de la expresada contestaci ón y cer
tificación unida á fólio, la imposibilidad d^ j u s t i 
ficarse si tuvo lugar el ingreso de los 8 pesos, 
50 cént imos á consecuencia de haber sido des

truidos por el anay cuantos documentos pudieran 
referirse á la cuenta que se repara. 

Considerando que no se ha justificado el ingreso 
en el Tesoro de los 8 pesos, 50 céntimos. 

Considerando que ascendiendo á 12 pesos, 2 5 
cént imos el importe total de este ingreso, s egún los 
justificantes que se unen á la cúen ta , el mismo 
debió figurar én el Tesoro y no el de 3 pesos, 
75 cént imos que aparece, con lo que se ha come
tido una omisión de cargo en la cuenta de 
8 pesos 50 cént imos, diferencia entre lo recaudado 
y lo ingresado. 

Considerando que á los Administradores de 
todas rentas y ramas están encomendados las 
operaciones conducentes, reconocimiento, dec ía-

Considerando ^ - ^ .^o— J . " son .uspouaa-, 
mancomunad amenté con los Administradores, O r 
denadores de pagos y Jefes de establecimientos 
de todos los actos ilegales de estos, cometidos 
en la l iquidación y reconocimiento de derechos 
y obligaciones dé la Hacienda. 

Considerando que los funcionarios que causan 
perjuicios al Tesoro por los errores que cometan 
ó por no haber cumplido las leyes, reglamentos é ins
trucciones dictadas para asegurar la exactitud de 
las operaciones de contabilidad, son responsables 
de su resarcimiento. 

Considerando que apareciendo recaudados pol
la Aduana de Isla de Negros los 8 pesos 50 
cént imos , no resultando ingresados en el Tesoro 
n i figurándose en la cuenta, han incurrido los 
cuentadantes en la responsabilidad que establece 
el caso 3.° del art. 44 de la Ordenanza de este 
Tr ibunal . 

Visto que se han llenado todas las formalidades 
prevenidas en la misma Ordenanza y Reglamento 
para su ejecución. 

Visto los art. 7.8 y 11 de la L e y de A d 
minis t ración y Contabilidad de 12 de Setiembre 
de 1870, que previene sean los Contadores res
ponsables mancomunadamente con los A d m i n i s 
tradores. 

Visto el art. 172 de la Instrucción de Conta
bilidad de 4 de Octubre de 1870, por el que 
incurren en responsabilidad de reintegro los fun
cionarios públicos que no cumplan puntualmente 
las disposiciones que las leves, reglamentos é 
instrucciones dictan para asegurar la exactitud 
de las operaciones de contabilidad. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D . Augusto 
A n guita. 

Fallamos que debemos declarar y declaramos 
partida de alcance la cantidad de 8 pesos 50 cén
timos, que aparecen recaudados en la cuenta de 
la Adminis t ración de Rentas públicas de la Aduana 
de Isla de Negros del mes de Diciembre de 1876 
y no ingresados en las cajas del Tesoro, con
denamos de mancomún et insólidum al reintegro 
de dicha cantidad á D . Ricardo García Castaños 
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y á D. Mariano Nuñez , Administrador é Inter
ventor que fueron, respectivamente, de la referida 
provincia, con arreglo al art. 172 de la Instrucción 
de 4 de Octubre de 1870, con m i s el 6 por ciento 
de interés que previene el art. 5.° de la Ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, hecba 
extensiva á estas Islas por Real Decreto de 2 de 
Junio da 1851. As i mismo les condenamos al pago 
de la mul ta de otro tanto de dicba cantidad ó 
sea otroi 8 pesos 50 céntimos, con arreglo á lo 
dispuesto en el caso 3.° del art . 44 de la Orde
nanza de este Tribunal , quedando en suspenso 
la aprobación de esta cuenta, según previene el 
artículo 66 del Reg í imento y el 44, t ambién , d) 
la Ordenanza. Exp ídase la oportuna certificación 
por el Contador de examen, en cumplimiento á 
lo prevenido en el art ículo 67 del mismo Regla
mento; publíquese e i la «Gaceta de Mani la» con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 45 de la 
Ordenanza y pasa después el expediente, á la 
Sección. A^í lo acordamos y firmamos en M a 
nila a 31 de Enero de 1888.—Mariano Díaz de 
la Qi intana. - Augusto Angui ta .—Hipól i to Fer
nandez .—Nicolás Cabanas .—José María Laredo. 
—Publ icac ión . —Leído y publicado fué el ante
rior f dio por el Excrao. é litcoo. Sr. D . Mariano 
Díaz de la Quintana, Presidente de este Tr ibunal , 
estándosa celebrando audiencia pública en Sala 
Contenciosa, boy dia de la f-cha y acordó que se 
tenga como resolución final y qua se notifique 
á las partes por cédula , de que certifico como 
Secretario de la misma. 

Manila á 31 de Enero de 1888.—Jacobo G u i 
jarro.—Es copia, Guijarro. 

Marina. 
t „ . . A V % t r a J C ^ A V E r ^ ú ^ ^ . ^ r -

slou®1 y- jjá reonisito indispensa^'1 â™» 
MA.R DE CHINA. 

DISTRITO D E SHANGHAI. 

Marcaciones de la Barra interior del Wooswng. 
Se hace saber, que á consecuencia de haberse co

mido el agua las orillas del rio, las marcaciones de 
la Barra interior del Woosung, han sido retiradas á unos 
95 piés bácia el norte, en posiciones que indican una 
línea demorando N . 84.° 30' O. magnético. 

Los buques que entren por dicha línea deben guar
darse á babor medio punto al estarse frente de la boca 
del estero de la Barra (próximo la choza del cable de 
Telégrafos) á fin de tener mayor calado en la parte 
superior de la Barra. 

Por órden del Inspector general de Aduanas. 
E. V. Brenen, Inspector de Costas.—Shanghai, 3 de 

Julio de 1888.—Es copia, P. O., Cristóbal Aguilar 
Martel. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR, 

Sermcio de la plaza para el dia 24 de Julio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel D. Enrique Hore.— 
Imaginaria, Otro: D. Federico Novella.—Hospital y pro
visiones, n." 3. 2.° Capitán.—Reconocimiento de zacate. 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta de 6 1/2 á 8 de la noche, núm. 3, id. en el 
Malecón, de 5 y 1{2 á 7 Ii2 núm. 6. 

De órden del Excmo. tír. General Gobernador.—• 
El Comandante, Sargento mayor interino, Antonio 
González. 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L DE C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

¿Secretarla. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 

Ricardo García Castaños y D. Mariano Nuñez, A d 
ministrador é Interventor que respectivamente fueron 
de Isla de Negros, sus apoderados ó herederos, si 
hubiesen fallecido, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Qaceta oficial, comparezcan en esta Secretaria 
general, á objeto de notificarles el fallo dictado por 
la Sala Contenciosa de este Tribunal, en el expe

diente de la cuenta de Rentas públicas por Aduanas 
de dicha provincia, correspondiente al mes de Diciem
bre de 1876, presupuesto de 1875-76; en la inteligencia 
que de no hacerlo dentro del expresado plazo, se dará 
al expediente el trámite que proceda, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila, 13 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. «i 

Por el presente se cita, llama y emplaza k Don 
José Bueren y Zea Berraudez de Castro y D- Gas
par de Ortega y Diaz, Administrador é Interventor 
que respectivamente fueron de Batangas, sus apode
rados ó herederos, si hubiesen fallecido, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Qaceta oficial, comparezcan en 
esta Secretaría general, á objeto de notificarle el fallo 
dictado por la Sala Contenciosa de este Tribunal, en el 
expediente del Tesoro de dicha provincia, correspon
diente al segundo trimestre de 1885-86; en la inteligen
cia que de no hacerlo, dentro del expresado plazo, se 
dará al expediente el trámite que proceda, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 13 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. -1 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Gabriel López Illana, Administrador que fué de Nueva 
Vizcaya, su apoderado ó herederos, si hubiese fallecido, 
para que dentro del término de treinta dias, conta
dos desde la publicación de e-te anuncio en la Ga
ceta oficial, comparezca en esta Secretaría general á 
objeto de notificarle el fallo dictado por la Sala con
tenciosa drt este Tribunal, en el expediente de la cuenta 
del Tesoro de dicha provincia, correspondiente al mes 
de Octubre de 1875, presupuesto de 1875-75, en la 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 13 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. .1 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita y emplaza á D. Antonio 
Caamaño, Subdelegado de Hacienda de Davao, r¡ue 

i l e r i u i . Be; v i c i a r a S l a oie-i - ^ --. - - - 1 
x . ^ l . L ."«J. «w^ v cuyu paradero se ignora, 

para que en el improrrogable plazo de tres dias, 
presente en esta Tesorería general la Cuenta del 
Tesoro de dicho Distrito, respectiva al 2.° trimestre 
del presupuesto semestral de 1887; apercibido de lo 
que hubiere lugar en caso contrario. 

Manila, 18 de Julio de 1888.—Ricardo Carrasco y 
Moret. 1 

DO* 

•díte 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna del distrito de Isabela de Basiian (Minda-
nao), la venta de un terreno baldío realengo, denunciado 
por D. Juan de la Concha y otros, enclavado en el si
tio denominado Isla Malamaui, jurisdicción del pueblo 
de dicho Distrito, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 11 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 

de un terreno baldío, situado en la jurisdicción de 
Isabela de Basiian, denunciado por D. Juan de la 
Concha y otros. 
1. * La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldfo realengo, en el sitio denominado Isla 
Malamaui, jurisdicción de la Isabela de Basiian, de ca
bida de novecientas cuarenta hectáreas, cuyos límites 
son: al Norte, el mar, estrecho de Basiian; al Este, 
terrenos baldíos realengos; al Sur, el mangle de la 
Silanga de la Isabela y terrenos que poseen D. Pe
dro Molina, Gregorio Guzman, Policarpio Sagoso, Cor-
nelio Domingo, Ceferino de la Cruz, Jorge González 
y huerta de la Marina; y al Oeste, terrenos del Es-
iado, incultos y un caingin de Cándido S. Luis. 

2. ' La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de ochocientos ochenta 
y cuatro .pesos, siete céntimos. 

3. ' La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia de Isabela de Basiian, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

• 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.% expresándose en SQÚ- UO 
mero y letra la cantidad que se ofrece para adquirir 8-
el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parta 
en la licitación, haber consig'nado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Subdeiegacion de Hacienda de 
provincia de Isabela de Basiian, la cantidad de pfs. 44'20 
que importa el cinco por ciento del valor del te
rreno que se subasta. A l mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto, no se devolverá ésta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al de
nunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, Ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie al mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros, y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secretario 
de la citada Junta-

SZ Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. " Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el dere
cho de tanteo establecido en la cláusula 12." 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho término, se considerará, 
el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que 
trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número or
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isabela de Basiian, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación, tíl licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resul
tado empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente 0 por medio de apoderado; entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acia 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda, para-
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo, 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, 
se devolverá el espediente al Centro de Rentas, á 
fin de que sea notificado el denunciador de la me
jor oferta, por sí le conviniere hacer uso del dere
cho de tanteo, ó sea que se le adjudique el ter- Ma, 
reno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la Subalterna de 
Isabela de Basiian, según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin, será obligación precisa 
del denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.a, será el de ocha 
dias después de la notificación, siendo condición i n 
dispensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficia 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentre? 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula an
terior, y de ella se dará un recibo por la Central 
ó Subalterna de Isabela de Basiian, según se presente 
en uno ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador, 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la. Intendencia general para que adjudique en defi
nitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta, 
abonará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente .ál en qa» 
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.-cque el decreto de la Intendencia adjudi-
i D,0gnitivamente á su favor. 

' c- transcurrido el plazo de treinta dias, no 
^ el adjudicatario la carta de pago que 

I?18 Q\ ingreso á que se refiere la condición au-
P dejará sin efecto la adjudicación, anun-
ir',S nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
W6 c0ino multa y siendo además responsable 

je ia diferencia que hubiere entre el primero 
¡vos remates, si se hubiese tenido que rebajar 

^ ¡entada por el adjudicatorio la carta d 
fde la licitación 
jf ^sentada por 

del va'or ^ terren0 7 derechos legales, se 
i ^ r¿ la correspondiente escritura de venta por 

" jítrador central de Rentas y Propiedades 
? e[ Subdelegado de Hacienda de Isabela de Ba-

"̂•un el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Imera Todos los incidentes á que dén lugar 
Redientes formados para la subasta de los te-

baldíos realengos, se resolverán gubernativa-
interin los compradores no estén en plena y 

I posesión, y por tanto las reclamaciones que 
ablen, se resolverán siempre, por la vía gu-

ativa. T . . ,L 
(runda, l-as diligencias necesarias para obtener 
lesión de los tarreóos subastados, serán igual-

la competencia administrativa, como tam-
el entender en el examen de la resolución de 

udas sobre limites y condición de la posesión dada. 
rcera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ta de cabida del terreno subastado, y del expe-
L resultase que dicha falta ó exceso iguala á 

ta parte de la expresada en el anunc'o, será 
venta, quedando en caso contrario firme y 

festente y sin derecho á indemnización ni la Ha-
iai ni el comprador. 

. Será de cuenta del rematante el pago 
los derechos del expediente hasta la toma 

sesión. 
nila, 6de Julio de 1888.—El Administrador cen-
e Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Presidente de la Junta do Reales Almonedas, 
N. N., vecino de . . . . que habita calle 

. . ofrece adquirir un terreno baldío rea-
enclavado en el sitio de de 

risdiccion de. . . . de la provincia de . . 
. en la cantidad de . . . con entera SU

MÍ plieg-o de condiciones que se pone de manifiesto, 
por separado el documento que acredita 

nmpuesto en la Caja de el 5 p f 
- habla la condición S." del referido pliego 

16 de Agosto próximo, á las diez de l a ma-
HP subastará ante la Junta de Reales Almo-

esta Capital, que se constituirá en el Salón 
K públicos del edificio llamado antigua Aduana 
sia subalterna del distrito de Morong, la venta 
" terreno baldío realengo, denunciado por doña 
wtida, enclavado en el sitio denominado Ma-
.̂ ngos, jurisdicción del pueblo de Pililla, de di
ento, con estricta sujeción al pliego de con-
es que se inserta á continuación, 
"̂ a para la subasta de que se trata, se re-
POf la que marque el relój que existe en el 

actos públicos. 
12 de Julio de 1888.—Mig-uel Torres. 

^e condiciones para la venta en pública su-
, (f6^11 terreno baldío, situado en la jurisdic-

e Pililla, distrito de Morong, denunciado por 
Marta Fortida. 

f í^en^a enajena en pública subasta un 
- Lo r.ea^en§'0 en el sitio denominado Ma-
¡ded8"05-' JuriS(iicciori ^el pueblo de Pililia, de 
áreag scleQtas diez y siete hectáreas, sesenta .y 
alN !̂ez y seis centiáreas, cuyos 'límites., 

0rte, rio Barac; al Este, los pies'de las fal 
i ^ontes ^conocidos por Barac ó Caytadio, 

del y P^,' G^yon-guyong y Macaraib; al Sur, 
'fioinK ^^™ameute citado y el arroyo del 

1)re' y al Oeste, la Laguna de Bay y los 
1 Culti-r , r ^ C O L O , i.o. ^ a s u u a u.c w a j y iu& 
^oni 611 los sitios Pinagurusan, Mara-
^"^ay, Lamoan, Cacili y Barac. 
0̂ esio naCÍOn Se llevará á eabo baj0 el ^P0 

asceil(iente de quinientos noventa y un 
La y nueve céntimos. 

% Q n ? t a t e i l d r á ante la Junta de 
! ^ de esta Capital y la subalterna del 
f̂án . ro?&, en el mismo dia y hora que se 
Vtfff11-̂  « ^ c e t a de Manila».' 
los ldt 

P de f^^spondientes anuncios, dará principio 
etVacion ,basta' y no se admitirá explicación 
Ü0 de HÍ &UNA ^ lo interrumpa, dándose 
^iou I T ' minutos á los licitadores para la 

ae su pliego. 
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5. " Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello 10.% expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
del referido Distrito, la cantidad de pfs. 29^59 
que importa el cinco por ciento del valor del te
rreno que se subasta. A l mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá ésta al adjudicatario provisional 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denun
ciador del terreno en ningún caso, puesto que de
berá quedar unida al expediente, ínterin no trascurra 
el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó 
renuncie al mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secre
tario de la citada Junta. 

8.1 Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en ia cláusula 12.' 

10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurrido dicho término, se consi
derará el mejor postor al licitador que haya mejo
rado más la oferta. En el caso de que los licitadores 
de que trata el párrafo anterior, se negaran ,á r^-• 
jorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio ai 
autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal más bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta 
Capital y del distrito de Morong, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital el dia y hora que se señale y 
anuncie con la debida anticipación. El licitador ó 
licitadores de la provincia, cuyas proposiciones hu
biesen resultado empatadas, podrán coocurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, en
tendiéndose que si así no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta, 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la Subalterna del 
distrito de Morong, según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin será obligación pre
cisa del denunciador el expresar en la proposición que 
presente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.*, será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición indis
pensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado .al denunciador, deberá presentarse dentro 

« de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Subal
terna del distrito de Morong-, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su imporle, con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que se 

le notifique el decreto de la Intendencia adjudicando 
definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago (jne 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable a l 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de; 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda del referido Distrito, s egún 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

¿os expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente, Ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre por la vía gu
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
ia posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda, n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta, la toma 
de posesión. 

Manila, 10 de Julio de 1888.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes.—Es 
copia, Sagúes.. vi-~/L 'b~:«l ÍOVJO.—^ i , * ^ ^ . ' " " ¡ i 

M o r . i l a . o ' r e i m -
MODELO DE PWOSICIOISÍ. 

Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N - , vecino de . . . . que habita calle 

<ie . . . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en sitio de de 
ia jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . . . el 5 p g 
de que habla la condición 6 / del referido pliego. 3 

E l dia 16 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante la su
balterna de la provincia de Bohol, la venta de un te
rreno baldío realengo, denominado por D. Juan Reyes, 
enclavado en el sitio denominado Catagabcan, juris
dicción délos pueblos de Tubigon y Catigbián, de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 3,109 
pesos, 37 céntimos y 1 octavo, con estricta sujeción ai 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 2, de fecha 2 de Enero de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirái 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—Miguel Torres. í 

E l dia 1 6 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salort. 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de llocos Sur, 
la venta de una casa y solar, que la Hacienda posee 
en la plaza de la Iglesia núm. 9, en la cabecera 
de dicha provincia, bsijo el tipo en progresión ascen
dente de 846 pesos, 44 céntimos, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital, núm. 120, de fecha 2 de Mayo de 1886. 

La hora para la subasta da que se trata, se re 
girá por la que marque el relój que existe en %l 
Salón de actos públicos. 

Manila, 16 de Julio de 1888.—Miguel Torres. i 

E l dia 16 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Saloi! 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana r 
y ante la subalterna de la provincia de la Isa
bela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea 
^ngo denunciado por D, Nicolás Tallad, enclavado ei 
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¡-i . ii'íij tiioi'.ebí'Qiui (¿i pii.vifnuvh íe sujpiliJap 
<•! sitio denominado Catatan, jurisdicción del pueblo de 
Tumauini, de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
...•ícendente de 207 pesosr 4 cént. y con estricta su
cción al pliego de condiciones publicado en la Ga-
:eta de esta Capital núra. l&ír de fecha 12 de Junio 
le 1885. . j ; , a i 

La hora para la subasta de que se tratar se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón á© 
actos públicos. 

Manila, 16 de Julio de 1888.—Mi^oel torres. i 

<> I tprr, 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE COMUNICACIONES DE LAS ISLAS F1LIPINAS-

Por el vapor-correo Otatina, que saldrá de este 
puerto para la línea del S. E. del Archipiélago en 
expedición postal (viaje impar) el 25 del actual á las 
nueve de la mañana, esta Central remitirá la corres
pondencia que en la misma se deposite para Romblon, 
Batan, Cápiz, Iluilo, Antique, Isla de Negros, Con
cepción, Dapitaa, Dumaguete, CebúT Bohoi y Surigao, 
hasta las siete de la misma. 

Por el vapor-correo Salmdora, que saldrá de este 
puerto para Singapore, el 28 del actual á las nueve 
Ue la mañana, esta Central remitirá lá correspon
dencia que se deposite en la misma para dicho punto 
y Europa, hasta las siete. 
" Por el vapor-correo JSolus, que saldrá de este puerto 
para la línea del Norte de Luzon, en expedición postal 
(viaje impar) el 25 del actual, á las nueve de la ma

ñana, esta Central remitirá la correspondencia que en 
Ja misma se deposite para Subic, Zambales, Sual, 
Pangasinan, Union, Trinidad, Bontoc, Lepante, Tiagan, 
Abra, ambos llocos, Sto. Domingo de Basco y Aparri, 
hasta las diez de la noche del día 24. 

Por el vapor-correo Romulus, que saldrá de este 
puerto para la línea del Sur. de Luzon, en expedi
ción postal fviaja impar) el 25 del actual á las siete 
de la mañana, esta Central remitirá la correspon
dencia que en la misma se deposite para Batangas, 
Mindoro, Boac, Laguimanoc, Palanoc, S. Pascual, 
amb^° Camarines, Donsol, Sorsogon, Tabaco, Legaspi, 

• ^ . { V + s n c ' w . » . 1 ? , = >̂«??'. de lá noche del 
ífiS. V i . - . . 

Por el vapor inglés GUnfrúin, que saldrá de este puerto 
para Londrés y., Liverpool, con escala, en Siugapore 
y Gibraltar, el 26 del actual á las nueve de la mañana, 
esta Central remitirá -la .correspondencia que en la 
misma se deposite para dichos puntos, hasta la siete. 

Manila, 23 de Julio de 1888.—El Jefe de servicio, 
Cárlos García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo en progresión descendente de 10 cént. de 
peso por cada ración diaria y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Qaceta oficial 
de Manila núm. 150, correspondiente al dia 31 de Mayo 
del corriente año. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moñones (Intramuros de esta ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de 
Agosto próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposicines extendidas en papel de sello décimo, acom
pañando, precisamente, por separado, el documento de 
garantía correspondiente^ 

Manila, 19 de Julio de 1888.^—Enrique Barrera y 
Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
t i servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Morong, 
bajo el tipo en progresión descendente de 8 cént. 2 
octavos de peso por cada ración diaria y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta oficial de Manila núm. 109, correspondiente al 
dia 20 de Abri l del corriente año; pero con las sal
vedades de que el valor en que se calcula el servicio, 
asciende á 330 pesos y la importancia de la fianza 
de licitación debe elevarse á 16 pesos 50 cént., 5 p g 
de la anterior suma. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas dé la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 17 de Agosto próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 

de sello décimo, acompañado, precisamente, por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 dé Julio de 1888 —Enrique Barrera y 
Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el servicio del suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de la provincia de Isa
bela de Luzon, bajo el tipo en progresión descen
dente de 11 céntimos de peso porcada ración dia
ria y con extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial de Manila, núm. 78, 
correspondiente al dia 18 de Marzo del corriente 
año; pero con las salvedades de que el valor en que 
se calcula el servicio asciende á 7.392 pesos y la 
importancia de la fianza de licitación debe elevarse 
á 369 pesos, 5 p g de la anterior suma E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta ciudad) y 
en la subalterna de dichaprovincia, el dia 17 de Agosto 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello décimo, 
acompañando, precisamente, por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 19 dé Julio de 1888.—Enrique Barrera y 
Caldés. 

CASA. CENTRAL DE VACUNACION. 
El Sábado 28 del presente mes, á las ocho de la mañana, 

se administra la vacuna. 
Manila, 21 de Julio de 1888.—Pedro Robledo. 

Estado del número de vacunados y revacunados en el 
dia de la fecha. 

PUEBLOS. 
Manila. 
Tonclo. naturales 
Idem, mestizos 
Bmondo, naturales . 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 

Quiapo 
batnpaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Mal ate 

Niños. 
• 
2 
1 
> 
» 
1 1 1 1 

Niñas. Total. 

8 16 24 
Manila, de 12 Julio de 1888.—El Vocal de turno, 

Pedro Robledo. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
U E BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de Tanauan, 
de esta provincia, unayegua de pelo bruno, cogida suelta 
sin dueño conocido,^ en la comprensión de dicho 
pueblo, se anuncia al público para que en el término 
de 30 dias se produzcan las reclamaciones de propiedad 
acompañadas de los correspondientes justificantes. 

Batangas, 17 de Julio 1888,—Garrido. 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta Capital, 
un caballo de pelo rosillo mariscal, que fué abandonado 
por su dueño y un torete de pelo baroso, cogido suelto 
sin dueño conocido por el Teniente del barrio de Conde, 
de esta comprensión se anuncia al público para 
que en el término de 30 dias, se produzcan las 
reclamaciones de propiedad acompañadas de los 
correspondientes justificantes. 

Batangas, 17 de Julio 1888.—Garrido. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 

distrito de Binondo, recaída en los autos de sumaria 
información ad-perpetuam, promovidos por D. Vicente 
Faustino López, sobre propiedad de un camarín de 
materiales fuertes construido en un solar de su pro
piedad, situado en el barrio de Haya, comprensión 
del arrabal de Tondo, se convoca á los que se 
crean con derecho á oponerse á dicha información, 
para que dentro del término de 9 dias, contados 
desde la publicación de este edicto, comparezcan por 
sí ó por medio de ápoderado, á deducir su oposi
ción,, bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro 
del término señalado, les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Lo que de órden de su Sría., se anuncia al pú
blico para general conocimiento. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 20 de 
Julio de 1888.—Rafael G. Llanos. 3 

Por providencia del Sr. Juez de 1.* instancia del 
distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 6578 

por sustracción de menor, contra Jacoba l)a. 
cita al testigo ausente Y-Tio, para que en J 
mino de 9 dias, contados desde la publicacia 
presente, comparezca en el Juzgado á prestar 
ración en la expresada causa, " parándole ^ 
contrario, los perjuicios que en derecho hubiera 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio r; 
cargo á 9 de Julio de 1888.—Cipriano Reyes 

Por providencia del Sr. Juez de 1.' inst 
este distrito de Binondo, dictada en la causa 
6541, contra Víctor Santiago y otros por ra; 
cita, llama y emplaza á Lucio Giménez, residí 
la calle de Dulnmbayan, del arrabal de Sía, 
para que por el término de 9 dias, contados 
esta fecha, se presente en este Juzgado para 
declaración en la mencionada causa, apercibil 
de no verificarlo dentro del expresado térin 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Binondo y Escribanía de mi caro] 
de Julio de 1888.—Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de í.* instaiK 
distrito de Intramuros, recaída en las diligem 
sumaria información ad perpetuam, promovida 
Timoteo Almeida, sobre propiedad de una 
materiales fuertes con techo de teja, enclava 
solar de su propiedad sita en la calle de Üj 
arrabal de Binondo, que linda por el frenl 
en medio con las posesiones de D. Dimas S 
por la derecha de su entrada con otra I 
citado D. Timoteo Almeida, por la izquierdi 
de Lavezares en medio con lá casa y accest 
D. Braulio Mariano, y por la espalda coa u 
sin edificación, se cita y llama á los que se crí 
derecho á oponerse á lo solicitado por dicho A 
comparezcan ante este Juzgado á formular su 
cion dentro del término de 9 dias, contados 
la publicación de este anuncio en la Gacek 
apercibidos de pararles los perjuicios que en 
hubiere lugar. 

Manila, 20 de Julio de 1888.—Manuel B 

Don Hugo llagan. Juez sustituto de la prcrtí 
la Laguna, por ausencia del propietario e¿| 
pital de Manila, hallándose en actual ejerti 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano, i 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
ausente Rafael Camunías, del pueblo de Píi 
que dentro de 9 dias, á contar desde esta fe!i 
presente en este Juzgado para declarar en Ij 
núm. 5403 que se instruye en este Juzgadíl 
Pablo de Castro y otros por hurto, apercibiij 
de no verificarlo dentro de dicho plazo, lei 
los perjuicios que en derecho hubiere lug^j 

Dado en Sta. Cruz y oficio de mi cargíl 
Julio de 1888.—Hugo llagan.—Por manda 
Sría., Pablo Santos. 

Don Diego Baena García, Teniente de la 
Linea del Tercer Tercio de la Guardia Civil 
de la causa seguida contra el Guardia que 
mismo Tercio, Félix Silverio, he dispuesto Pj 
la resolución recaída en la misma, cuyo dor 
ignora, y para que pueda tener efecto lo1 
se le cita por medio del presente tercer 1 
fin de que en el término de 10 dias, que 
tarán desde la publicación de este, compaI| 
esta Fiscalía, sita en el pueblo de Saravií 
de Negros, con el fin de evacuar la dil'o1 

Saravia, 25 de Junio de 1888.—Fl Fisĉ J 
Baena.—Por mandato.—El Secretario, Agap^ 
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D. Ijtafa-d Lorenzo Pórtela, Alférez Abai^ 
R^fniento Infantería Iberia núm. 2 y *: 
p é s e n t e sumaria, 

Líallándose instruyendo sumaria por 
primera descercion contra el soldado delaten ue 
pañía de este Regimiento, Salvador K-i,'' 
cuyo domicilio y paradero se ignora, supl̂  
las autoridades, así civiles como milita1?' 
cuantos medios sean posibles y en bien "e 
ministracion de la justicia, procedan á la ^ 
tura de dicho individuo, cuyas señas se ê  86 
pié, poniéndolo á mi disposición, caso d6.^ 
Y para que conste la presente requisitoi"1^ 
ceta de Manila y en los parajes públicos acof-j 

Manila, 18 de Julio de 1888.—Rafael W. 
Señas del soldado Salvador Espita Sag,ü' 

1 metro, 570 milímetros, frente regular,c01. 
cejas negras, ojos id . , pelo id. , barba "y, 
riz chata, boca regular, señas particular^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y CO.MP. MAGALLAN 
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